
DECRETO N,  1588 

Lanu's, 	10 OCT 2007 

Visto la comunicacio'n efectuada por la 
Dirección General de Personal obrante a fojas 30 del expediente 
NºU-59221107, haciendo saber que el agente PATTIN Diego, legajo 
N 213.513/9, ha incurrido en las faltas previstas por el artículo 
65Q de la Ley Nº11.757, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA:  

Artículo 1°.- Ordénese la instrucci6n de un sumario adminis- 
trativo a fin de determinar las causas de las 

inasistencias sin justificar incurridas por el agente PATTIN 
Diego, legajo Nº13.51319 y la sanci6n disciplinaria que pueda 
corresponderle siguiendo las normas vigentes. 

Artículo 2v.- Suspendase preventivamente a partir del día de 

la fecha y hasta tanto concluyan las actuaciones 

suariales incoadas al agente mencionado en el artículo 1º del 

presente, conforme lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley 

11.757.- 

Artículo 3°.- Desígnase Iuncionrio sumariante al Señor Jefe 

del Departamento Sunarios de la Subsecretaría 

de Asuntos Legales. 

Artículo 4Q•_ Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín 

Municipal, tome conocimiento la Dirección Gene-

ral de Personal; Dirección de Contaduría General y remítase 

a la Subsecretaría de Asuntos Legales. 
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